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ES 1 068 134 U 2

DESCRIPCIÓN

Mango para herramientas.
Objeto de la invención

La presente invención, según se expresa en el
enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a un
mango para herramientas utilizadas éstas para realizar
trabajos en la agricultura y también en albañilería, de
manera que tales herramientas poseen una porción tu-
bular donde se encastra un tramo extremo del mango
para unir ambos elementos con ayuda de al menos un
tornillo que asocia dicho tramo extremo y la porción
tubular citada.

Partiendo de esta premisa, la novedad de la inven-
ción se centra en un característico mango ergonómico
muy resistente y práctico que asegura un agarre con
las manos totalmente fiable sin resbalamientos de las
mismas cuando se está trabajando con una herramien-
ta que incorpore tal mango.
Antecedentes de la invención

Los mangos de las herramientas para la agricultu-
ra, albañilería y otros sectores han sido y continúan
siendo en la actualidad de madera.

Estos mangos presentan algunos problemas, entre
los que cabe destacar el hecho de que existe la po-
sibilidad de que se astillen fácilmente, a la vez que
su dureza llega a provocar magulladuras en las manos
de quién lo utiliza. Además los mangos de madera se
parten con mucha facilidad por la zona de unión entre
el mango y la herramienta propiamente dicha.
Descripción de la invención

Con el fin de alcanzar los objetivos y evitar los
inconvenientes mencionados en los apartados anterio-
res, la invención propone un mango para herramientas
fabricado en fibra de vidrio y polipropileno con una
característica empuñadura anatómica y antideslizan-
te. Con ello se consigue que las manos no resbalen,
que no sufran magulladuras ni daños de ningún tipo,
ya que el material utilizado es muy suave obteniéndo-
se así una herramienta muy cómoda.

El mango comprende una porción terminal de for-
ma cónica que se encastra en una porción hembra
complementaria de la herramienta propiamente dicha,
contando dicho tramo con una estrecha perforación
enfrentada con un orificio de la porción hembra de
la herramienta, asegurándose la fijación e inmoviliza-
ción de ambos elementos mediante un tornillo que se
introduce por dicho orificio y perforación enfrentados
roscando en esta última.

El mango comprende un tramo recto anterior que
incluye la porción terminal, un segundo tramo inter-
medio con un suave arqueamiento curvo-cóncavo y
un tramo posterior con una curvatura curvo-convexa
más pronunciada.

A su vez el mango incorpora en puntos diame-
tralmente opuestos unas características áreas antides-
lizantes dispuestas en zonas estratégicas para asir con
las manos el conjunto de la herramienta, asegurándo-
se un mejor manejo de la misma al evitarse el desliza-
miento o resbalamiento de las manos.

Otra característica de la invención es que el mango
comprende dos partes huecas que se acoplan entre sí
por sus embocaduras longitudinales que poseen un es-
calonamiento complementario, asegurándose la unión
entre ambas partes mediante termosoldado, pegado o

cualquier otro medio adecuado.
Ambas partes poseen elementos macho y hembra

para asegurar el posicionamiento relativo entre dichas
partes.

A su vez, las dos partes del mango incorporan ner-
vaduras longitudinales y transversales para rigidizar
más el conjunto del mango de la invención.

A continuación para facilitar una mejor compren-
sión de esta memoria descriptiva y formando parte in-
tegrante de la misma se acompañan unas figuras en
las que con carácter ilustrativo y no limitativo se ha
representado el objeto de la invención.
Breve descripción de los dibujos

Figura 1.- Muestra una vista en perspectiva de un
conjunto de herramienta que incorpora un mango, ob-
jeto de la invención. El conjunto de la herramienta
comprende el mango y una herramienta propiamen-
te dicha que se fija en una porción terminal del citado
mango.

Figura 2.- Muestra una vista en perspectiva del
mango que comprende dos partes unidas solidaria-
mente entre sí.

Figura 3.- Muestra una vista en sección del man-
go.

Figura 4.- Muestra otra vista en sección del man-
go.
Descripción de la forma de realización preferida

Considerando la numeración adoptada en las figu-
ras, el mango para herramientas comprende dos partes
huecas 1 y 2 que se acoplan y se unen entre sí por sus
embocaduras que poseen un escalonamiento comple-
mentario 3 y 4 que asegura el posicionamiento correc-
to entre ambas partes 1 y 2 a la hora de montarse. Es-
te posicionamiento se complementa con al menos un
elemento macho 5 y hembra 6 que poseen también
dichas partes 1 y 2. La unión definitiva entre ambas
partes se realiza mediante adhesivo o termosellado,
por ejemplo.

El interior de cada parte del mango posee nervadu-
ras transversales 7 que siguen la curvatura del mango
y otras nervaduras longitudinales 8, cuyos bordes li-
bres entran en contacto cuando se unen ambas partes
al mango.

Por otro lado, el mango posee una porción termi-
nal cónica 9 en uno de sus extremos que se encastra en
una porción hembra 10 de la herramienta propiamen-
te dicha 11, asegurándose la fijación mediante un par
de tornillos 12 que se introducen por unos orificios
13 de la porción hembra 10, orificios enfrentados con
perforaciones 14 de la porción terminal 9 roscando en
dichas perforaciones 14.

El mango incorpora exteriormente en zonas estra-
tégicas correspondientes con el asido con las manos
unas áreas antideslizantes formadas por un entrecru-
zado de finas nervaduras 15.

Además, el mango presenta una característica es-
tructura ergonómica que comprende un tramo anterior
recto 16 que incluye la porción terminal de conexión
9 con la herramienta 11, un tramo intermedio con un
suave arqueamiento curvo-cóncavo 17 y otro tramo
posterior con un arqueamiento curvo-convexo 18 más
pronunciado que el tramo intermedio 17.

Por último cabe señalar que el extremo libre del
mango finaliza en un plano diametral inclinado 19.
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REIVINDICACIONES

1. Mango para herramientas, que estando desti-
nado para conectarse por una porción terminal 9 a
una herramienta propiamente dicha 11, se caracteri-
za porque comprende una estructura hueca de fibra
de vidrio y polipropileno que posee un tramo anterior
(16) que incluye la porción terminal (9), un tramo in-
termedio con un arqueamiento curvo-cóncavo (17) y
un tramo posterior con un arqueamiento curvo-con-
vexo más pronunciado (18) que el tramo intermedio
(17).

2. Mango para herramientas, según la reivindi-
cación 1, caracterizado porque incorpora exterior-
mente en zonas estratégicas áreas antideslizantes (15)
correspondientes con el agarre con las manos del
usuario.

3. Mango para herramientas, según la reivindica-
ción 2, caracterizado porque las áreas antideslizantes
(15) comprenden un entrecruzado de finas nervadu-
ras.

4. Mango para herramientas, según una cualquiera
de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por-
que comprende dos partes cuyas embocaduras enfren-

tadas poseen unos escalonamientos continuos com-
plementarios (3 y 4) para acoplarse entre sí.

5. Mango para herramientas, según la reivindica-
ción 4, caracterizado porque las dos partes huecas (1
y 2) incorporan en su interior nervaduras transversales
(7) y otras longitudinales (8).

6. Mango para herramientas, según la reivindica-
ción 5, caracterizado porque los bordes libres de las
nervaduras (7) y longitudinales (8) de las dos partes
del mango están en contacto con los bordes libres de
las nervaduras (7 y 8) de la otra parte pareja del citado
mango.

7. Mango para herramientas, según una cualquie-
ra de las reivindicaciones 4 a 6, caracterizado porque
las dos partes del mango incorporan al menos un ele-
mento macho (5) y al menos un elemento hembra (6)
que se encajan entre sí.

8. Mango para herramientas, según una cualquiera
de las reivindicaciones 4 a 7, caracterizado porque la
porción terminal (9) incorpora al menos una perfora-
ción (14) enfrentada con un orificio (13) establecido
en una porción hembra (10) de la herramienta propia-
mente dicha, acoplándose en dicha perforación (14)
un tornillo de fijación (12).
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